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Órgano de
la
Secretaría
General





artículo 75, de la Ley 7/2021, de 1 
de diciembre, de impulso para la sostenibilidad para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía



Artículo 75. Competencias en el procedimiento de aprobación de los instrumentos 
de ordenación urbanística. 

1. Corresponde a los municipios las competencias relativas a la tramitación y 
aprobación de todos los instrumentos de ordenación urbanística y sus innovaciones, 
salvo lo establecido en el apartado 2 de este artículo. 

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo:

a) Tramitar y aprobar definitivamente los Planes de Ordenación Intermunicipal y 
tramitar y aprobar los Planes Especiales que tengan incidencia supralocal y sus 
innovaciones.  

b) Emitir informe preceptivo en los instrumentos de ordenación urbanística. Este 
informe será vinculante en los instrumentos de ordenación urbanística general y en 
aquellos que en ausencia de estos o por no estar previstos en ellos delimiten 
actuaciones de transformación urbanística de nueva urbanización o ámbitos de 
Hábitat Rural Diseminado. El informe, cuyo contenido se regulará 
reglamentariamente, se emitirá en el plazo máximo de tres meses. No podrá 
aprobarse ningún instrumento que contenga determinaciones contrarias al contenido 
de dicho informe, cuando este sea vinculante.  

c) Redactar y aprobar las Normas Directoras. 

artículos 118 y 119 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para 
la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

Artículo 118. Innovación de los instrumentos de ordenación urbanística. 

1. La innovación de los instrumentos de ordenación urbanística se podrá llevar a 
cabo mediante su revisión o modificación. 

2. Las innovaciones deberán ser establecidas por la misma clase de instrumento, 
observando iguales determinaciones y procedimiento regulados para su aprobación, 
publicidad y publicación, y teniendo idénticos efectos, sin perjuicio de las 
particularidades que se establecen en los artículos siguientes según su alcance. 

3. Las innovaciones que supongan la delimitación de una actuación de 
transformación urbanística se realizarán por el correspondiente instrumento de 
ordenación urbanística detallada, previa aprobación de una propuesta de delimitación 
conforme a lo dispuesto en el artículo 43. 

Artículo 119. Reglas particulares de ordenación en las innovaciones. 
Las innovaciones de los instrumentos de ordenación urbanística atenderán las 
siguientes reglas particulares de ordenación: 
a) La nueva ordenación deberá fundamentarse en la mejora del bienestar de la 
población y en el mejor cumplimiento de los fines de la actividad urbanística. 

(…)







COMERCIAL: Constituido por local comercial destinado a la compraventa de artículos 
de consumo en régimen detallista. Se admiten también en comercio mayorista como 
actividad no molesta, en local de superficie inferior a 100 m2 con la condición de 
proceder a la carga y descarga en el interior del mismo. 

OFICINAS: Constituido por locales destinados a actividades burocráticas o 
administrativas público-privadas. Incluye los despachos profesionales. 

TALLERES ARTESANALES: Constituido por locales de superficie inferior a 100 m2. 
Destinados al desarrollo de actividades industriales, o de servicio público, con máximo 
potencial total instalada de 10 KV (13,66 CV), ruido en el exterior del local de 35 
decibelios durante la jornada (entre 8 y 22 h) y trabajadores en número máximo de 5 
personas. 
A partir de los máximos referidos será necesaria la aprobación municipal bajo informe 
de su Oficina Técnica o, en su defecto, de la del Organismo que actúe en forma 
subsidiaria; sin perjuicio de cumplir, en su caso, lo dispuesto por el Reglamento de 
Actividades Nocivas y Peligrosas (R.A.M.I,N. y P.) 

PEQUEÑA HOSTELERIA: Constituida por locales de servicio al público destinado a 
bares, cafeterías, restaurantes, salas recreativas, o cualquier otro uso similar que sea 



aceptado mayoritariamente por los restantes propietarios de la edificación. Incluye 
actividades de alojamiento temporal (hosteleras) con clasificación de pensiones u 
hostales-residencia. 

ALMACÉN: Constituidos por locales destinados al acopio de materiales, maquinaria y 
mobiliario en general. Se excluye el almacenamiento de productos inflamables, gases 
tóxicos, gases y líquidos combustibles y materias explosivas, así como todas aquellas 
correspondientes a actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas en la 
Reglamentación vigente. El uso residencial será compatible, en edificaciones 
adosadas, además de los anteriores con los siguientes: 

ESPECTÁCULOS: Constituidos por edificaciones de servicio público destinadas a 
fines recreativos, artísticos, o culturales, cuyo uso sea aceptado, mayoritariamente, por 
los propietarios de las edificaciones colindantes. 

HOSTELERÍA: Constituido por edificaciones destinadas al alojamiento comunitario, 
tales como residencias, asilos, hogares de ancianos, etc., y al alojamiento temporal 
para transeúntes, tales como hoteles, apartahoteles, y en general los del ramo de 
hostelería. 
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PARCELAS M01, M02, M03 Y M04 EN LAS QUE SE
PROPONE UNA AMPLIACIÓN DE USOS
COMPATIBLES AL RESIDENCIAL COLECTIVA.


